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AUTO

“POR EL CUAL SE ORDENA INVESTIGACIÓN DE BIENES”
[bookmark: _Hlk31010385](ciudad), (día en letras) (día números) de (mes) de (año en letras) (año en números)


	Referencia:  
	Proceso de cobro por Jurisdicción Coactiva No. XXXX

	Deudor:
	(NOMBRE), (IDENTIFICACIÓN)



El Funcionario Ejecutor de la Regional XXXX del  ICBF, en uso de las facultades conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, el título VIII del Estatuto Tributario, los artículos 99 y siguientes del CPACA, la Resolución No. 0140 del 21 de enero de 2025, emanada de la Dirección General del ICBF, “Por  la cual se adopta el Reglamento Interno de Cartera en el ICBF y se deroga la Resolución 5003 de 2020”, la Resolución XXX del XX de XX de XX , mediante la cual se designa funcionario ejecutor  de la Regional XXXX  a un servidor público y,

CONSIDERANDO

Que con el fin de determinar los bienes muebles e inmuebles del deudor, se hace necesario realizar la investigación de bienes conforme lo establece el artículo 837 del Estatuto Tributario Nacional.

Teniendo en cuenta lo anterior, y dado que existe obligación por pagar a favor del ICBF por parte del deudor referido en la parte resolutiva de este Auto, el Funcionario Ejecutor de la Regional XXXX,

RESUELVE

PRIMERO: INVESTÍGUESE la existencia de cuentas bancarias a nombre del deudor que se relaciona a continuación:

	Proceso
	Deudor 
	Identificación

	XXXX
	XXXX
	XXXX



SEGUNDO: INVESTÍGUESE la existencia de bienes inmuebles en la Ventanilla Única de Registro (VUR) de la Superintendencia de Notariado y Registro. 

TERCERO: INVESTÍGUESE la existencia de establecimientos de comercio o cuotas sociales registrados a nombre del deudor, en el portal web del Registro Único Empresarial y Social (RUES).

CUARTO: ORDÉNESE la investigación de bienes al Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT).

QUINTO: ORDÉNESE solicitar información si el deudor es objeto de procesos de cobro en el SENA y la DIAN. 

SEXTO: INVESTÍGUESE la existencia de registros en las páginas del Adres, Portal Anticorrupción de Colombia y la Rama Judicial.  
 
SÉPTIMO: LÍBRENSE los oficios correspondientes solicitando la información a las respectivas entidades bancarias y de registro.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 


XXXX
Funcionario Ejecutor Regional XXXX

	Proyectó:
	XXXX

	Revisó:
	XXXX
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